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1. Definiciones  

 

U.T.M  : Unidad Tributaria Mensual  

I.U.T  : Impuesto Único Tributario  

B.N.U.P : Bien Nacional de Uso Público  

I.P.C  : Índice de Precios al Consumidor  

FOLIO  : correlativo automático que corresponde al número de ingreso 

generado por el sistema  computacional.  

Configuración Regional : Parámetros que utiliza Microsoft Windows para 
determinar formatos y separadores numéricos, formatos de fechas y formatos 

horarios (propios de cada equipo computacional).  

 

 

2. Responsables  

 

Usuarios Administradores de sistema Patentes Comerciales:  Realizar 

respaldos de información antes de ejecutar los procesos.  

Usuario final sistema de Patentes Comerciales : Configurar correctamente los 

parámetros, ingresar la información de las patentes nuevas, generar los 

procesos (cálculos, devengamientos, etc.), emitir listado de prueba y revisar la 

información.    

 

 



 

 

 

 

3. Descripción del Proceso  

 

3.1 Introducción  

 

El derecho de ejercer una actividad económica lleva implícito el pago de un 

ǣǏŽŉǫǣƩ ǌƩǏ ŘǗǣŘ ŊƩƞŊŘǌǣƩɟ ǎǫŘ ŘǗ ŊƩƞƩŊŽőƩ ŊƩƜƩ ɿǌĬűƩ őŘ ǌĬǣŘƞǣŘʀɤ  LǗǣŘ 

impuesto habitualmente se aplica en dos etapas, una en el mes de julio y la otra 

en enero.  En este caso corresponde el cálculo de la segunda cuota del per íodo 

tributario 2025, que se realiza en el primer semestre de 202 6. 

En este instructivo, trataremos la forma de configurar correctamente el sistema 

para conseguir los valores a pagar para cada patente, la for ma de revisar los 

resultados y como dejar disponible esta información en Tesorería Municipal  

para que sea pagada por los contribuyentes.  

  



 

 

3.2 Respaldo de la información  

 

Antes de ejecutar cualquier proceso que altere información en forma masiva, es 

conveniente que se realice un respaldo de las bases de datos que son 

ŽƞǣŘǏȂŘƞŽőĬǗɤ Lƞ ŘǗǣŘ ŊĬǗƩɟ ƓĬ ŉĬǗŘ őŘ őĬǣƩǗ ɿPATENTES_COMERCIALESʀɤ

 Este respaldo debe ser solicitado a la unidad de Informática del 

Municipio.  

 

NOTA: Para comenzar a realizar los procesos que a continuación se detallan, 

ǌǏŽƜŘǏƩ őŘŉŘ ȂŘǏŽŰŽŊĬǏ ŘƓ ŘǗǣĬőƩ őŘ ƓĬ ɿ=ƩƞŰŽűǫǏĬŊŽƪƞ âŘűŽƩƞĬƓʀ, que es una 

configuración propia de Microsoft Windows y se debe revisar en cada uno de 

los equipos, debido a que afecta directamente el resultado de lo s cálculos 

generados por el sistema.  

  



 

3.4 Configuraciones adicionales  

En el botón Inicio  de Windows está Configuración , y dentro se encuentra la opción  

Panel de Control.  

 

Lƞ ŘƓ ɿßĬƞŘƓ őŘ =ƩƞǣǏƩƓʀ ǗŘ ŘƞŊǫŘƞǣǏĬ ƓĬ ɿ=ƩƞŰŽűǫǏĬŊŽƪƞ âŘűŽƩƞĬƓʀɟ ǎǫe es donde 

debemos revisar la información actual.   

 

 

 

 

 



 

 

 

Como se muestra en la gráfica, los datos a revisar son los indicados en las fichas 
Número , Moneda  y Fecha.   

 

Para la configuración de los símbolos que actuarán como separador de miles y como 

símbolo decimal, se debe recurrir a las fichas Número  y Moneda , indicando que el 

separador de Miles corresponde a Coma ( , ),  el símbolo decimal   es Punto ( . )  y el 

número  de dígitos decimales es 2.  

 

 

 



 

 

 

 

La configuración debe ser la misma en las fichas Números  y Moneda , de no ser así, es 

posible que los cálculos presenten errores.  

 

La última revisión previa a los procesos se debe hacer e n la ficha que indica el formato 

őŘ ǌǏŘǗŘƞǣĬŊŽƪƞ őŘ ƓĬ ŰŘŊŸĬɟ ǎǫŘ őŘŉŘƞ ŘǗǣĬǏ ŘȈǌǏŘǗĬőĬ Řƞ ŘƓ ŰƩǏƜĬǣƩ ɿőőɪƜƜɪĬĬĬĬʀ 

ȉ ŘƓ ǗŘǌĬǏĬőƩǏ ŘǗ êƓĬǗŸ ɱ ɿɪʀ  ɲɤ 

 



 

 

 

4. Procesos en el Sistema  

4.1 Cambio de Semestre  

Lƞ ŘƓ ƜŘƞǬ ɿProcesosʀ őŘƓ ǗŽǗǣŘƜĬ őŘ Patentes Comerciales existe la opción 
ɿCambio de Semestre ʀɤ 

 

 

Luego de un mensaje de seguridad, que indica cuales son las precauciones que 



 

debe tener, el sistema solicitará el ingreso de los datos que corresponde cambiar, 

mostrando los que existen actualmente (semestre, año, meses de vigencia del 

periodo, fecha de vencimiento del pago y fecha de vencimiento del periodo).  

 

 

Al presionar el bo ǣƪƞ ɿßǏƩŊŘǗĬǏʀ ejecutará el cambio de semestre, preparando al 

sistema computacional para recibir la parametrización del nuevo semestre.  

 

 

 

NOTA:  Los datos a incorporar corresponden a:  

A) Año calendario : Semestre=1, Año= 202 6, Vigencia =Enero ɴ Junio, 
Vencimiento de Pago=31/01/ 202 6, Vigencia Patente=30/06/ 202 6 
 

B) Año t ributario : Semestre=2, Año= 2025, Vigencia =Enero ɴ Junio, 
Vencimiento de Pago=31/01/ 202 6, Vigencia Patente=30/06/ 202 6 

 

 

 

 

4.2 Modificación de parámetros  

 

Lƞ ŘƓ ƜŘƞǬ ɿ¯ĬƞǣŘƞŊŽƪƞʀɟ ɿ¯ĬƞǣŘƞŊŽƪƞ őŘ ÷ĬŉƓĬǗʀɟ ɿ÷ĬŉƓĬǗ êŘűǬƞ ¼ǏőŘƞĬƞȓĬʀ 



 

 

 

Existen las opciones de parametrización de Aseo, Impuesto Único Tributario, 

Propaganda, Bien nacional de Uso Público y de las Clases de Alcohol.  

 

êŘ őŘŉŘ ǗŘƓŘŊŊŽƩƞĬǏ ƓĬ ŰŽŊŸĬ ɿParámetros de Cálculo ʀɟ Řƞ ƓĬ ǎǫŘ ŘǗǣĭ ƓĬ posibilidad 

de imprimir los parámetros actuales, que deben ser modificados.  



 

Se recomienda imprimir el listado de parámetros, analizar los cambios y 

posteriormente traspasarlos al sistema.  

Al pǏŘǗŽƩƞĬǏ ŘƓ ŉƩǣƪƞ ɿImprimir ʀ ǗŘ ǌǫŘőŘ ȂŽǗǫĬƓŽȓĬǏ ŘƓ ƓŽǗǣĬőƩ őŘ ǌĬǏĭƜŘǣǏƩǗ 

 

 

Para modificar l os valores, se debe presionar el  ŉƩǣƪƞ ɿAyuda ʀ ȉ ŉǫǗŊĬǏ ŘƓ ƞƩƜŉǏŘ 

őŘƓ ǌĬǏĭƜŘǣǏƩ ǎǫŘ őŘǗŘĬ ƜƩőŽŰŽŊĬǏɟ Ʃ ŉŽŘƞɟ ŽƞűǏŘǗĬƞőƩ Řƞ ƓĬ ŊĬǗŽƓƓĬ ɿ=ĬǣŘűƩǏſĬʀɟ ŘƓ 

número corresp ƩƞőŽŘƞǣŘ ĬƓ ǌĬǏĭƜŘǣǏƩ ǎǫŘ ĬǌĬǏŘŊŘ Řƞ ƓĬ ŊƩƓǫƜƞĬ ɿ±þ¯Lâ¼ʀ őŘƓ 

listado de Parámetros.   

 Ejemplo: VALOR UTM COBRO PATENTE    Ĕ  Número 1  

 

Para el período se deben modificar los siguientes parámetros  

 

 

a)  VALOR UTM COBRO DERECHOS VARIOS.  

! 



 

Valor de la UTM del mes en que se realizará el devengamiento (UTM de mes 
actual), este valor se tomará como base para calcular los derechos de Aseo, 

Propaganda, Impuesto Único Tributario y Bien Nacional si están expresados 
en porcentajes de UTM.   NO DEBE CAMBIAR EL VALOR UTM COBRO DE 

PATENTES. 

 

 
b)  VALOR REAJUSTE DE PATENTES (IPC) 

Variación de IPC en la que será reajustado el valor patente (variación entre 

junio y noviembre de 202 5.    

  Ej. Para aplicar  1.2% el valor del parámetro debe ser 1.2 

 

c) VALOR MULTA ARTICULO 52.  

Cobro de multa Artículo 52.   Debe quedar en cero (0) si está en 1, lo 

anterior para no cobrar multa por no presentación de capital propio.  

 

  



 

 

d)  VALORES DE ALCOHOL.  

De acuerdo a la ley vigente, los valores de Alcohol deben estar expresados en 
factores de UTM, por  lo tanto , se incrementará el valor al momento de 
actualizar la UTM en el sistema de Tesorería. Es recomendable revisarlos 
tomando en cuenta que la valorización de estos parámetros debe indicar el 
factor que se aplicará.  

 

  Ej. Para calcular 1 UTM el valor del parámetro debe ser 1.  

 Ej. Para calcular 0.7 UTM el valor del parámetro debe ser 0.7.  

 

  
 

e) VALORES EXPRESADOS EN PESOS. 
Debe actualizar todos los parámetros que se encuentren expresados en pesos 

ɱĬǌĬǏŘŊŘƞ ŊƩƞ ɿ$ʀ Řƞ ƓĬ ŊƩƓǫƜƞĬ ɿMONEDAʀ őŘƓ ƓŽǗǣĬőƩ őŘ ǌĬǏĭƜŘǣǏƩǗɲɤ 

Parámetros como Aseo, Bien Nacional de Uso Público, Impuesto Único 

Tributario y Propaganda.  

êŽ ŘǗǣĭƞ ŘȈǌǏŘǗĬőƩǗ Řƞ ǌƩǏŊŘƞǣĬƍŘ őŘ þ÷¯ ɱɿ%ʀ Řƞ ŊƩƓǫƜƞĬ ɿ¯¼±LD!ʀ őŘƓ 

listado de parámetros), tomará la porcentualidad con respe cto a la UTM 

actualizada.      

 

 

 

âŘŊǫŘǏőŘ ǎǫŘ ŘƓ ȂĬƓƩǏ ǗŘ őŘŉŘ ƜƩőŽŰŽŊĬǏ Řƞ ƓĬ ŊĬǗŽƓƓĬ ɿĕĬƓƩǏ őŘƓ ßĬǏĭƜŘǣǏƩʀ y una 

vez modificado, őŘŉŘ ǌǏŘǗŽƩƞĬǏ ŘƓ ŉƩǣƪƞ ɿeǫĬǏőĬǏʀɟ ya que, de no ser así, no se 

modificará el parámetro.  

Se recomienda, después de realizar t odas las modificaciones, listar nuevamente 

los parámetros para verificar y revisar los cambios realizados.  



 

 

 

 

4.3 Modificación de información.  

En estos instantes puede proceder a realizar las modificaciones de los datos de 

patentes o contribuyentes (cambios de dirección, ampliaciones de giro 

modificaciones en propagandas, etc.), esto en el caso que no realice estas 

actualizaciones en forma diaria.  

Además, debe revisar las patentes de tipo PROVISORIA que tienen fecha de 

vencimiento cumplida, considera ndo que, si las tiene considerada en la declaración 
de capital y el contribuyente cuenta con otras patentes, se dejará de cobrar la 

fracción de capital asignada a la patente provisoria. Para evitar este 

inconveniente, debe identificarlas y reasignar la fra cción de porcentaje a los otros 

roles. 

Para la identificación de patentes provisorias con fecha de vencimiento cumplida  o 

por cumplir ɟ ǗŘ ǌǫŘőŘ ǏŘŊǫǏǏŽǏ ĬƓ ǏŘǌƩǏǣŘ ǫŉŽŊĬőƩ Řƞ ƓĬ ƩǌŊŽƪƞ ɿqƞŰƩǏƜŘǗ ɪ ¥ŽǗǣĬőƩ őŘ 

Patentes / Patentes por fecha de T éǏƜŽƞƩʀ y util izar el filtro por rango de fecha.  

 

 

4.4 Cálculo de valores  

Ahora puede realizar los cálculos de las patentes para luego revisar los resultados 
de la información contenida en el sistema.  
 
Lƞ ¯ŘƞǬ ɿProcesos ɴ Calculo Patentes ɴ Calculo Enroladas ʀ 

 

 



 

 

Deberá seleccionar los criterios para realizar el proceso.  Ejemplo: un 

contribuyente, rango de Roles, un tipo de patente, etc.  Luego debe presionar el 

ŉƩǣƪƞ ɿßǏƩŊŘǗĬǏʀ ǌĬǏĬ ŽƞŽŊŽĬǏ ŘƓ ǌǏƩŊŘǗƩ őŘ ŊĭƓŊǫƓƩɤ 

 

 

 

4.5 Revisión de Información  

 

Luego de realizar el cálculo de valores, podemos iniciar el proceso de revisión de 
información, para lo cual el programa cuenta con una serie de informes que 
permiten  visualizar el resultado de los cálculos realizados.  
 
 
Rol de Pr ueba . 

 

Lƞ ¯ŘƞǬ ɿInformes ɴ Listado de Patentes ɴ Índices y Cargos Generales ʀ 
 

 

 



 

 

 

El resultado del informe será la suma de las condiciones seleccionadas en el 

ŰƩǏƜǫƓĬǏŽƩ őŘ ŊƩƞŰŽűǫǏĬŊŽƪƞɟ ǌǏŘȂŽƩ Ĭ ǌǏŘǗŽƩƞĬǏ ŘƓ ŉƩǣƪƞ ɿqƜǌǏŽƜŽǏʀɤ 

Recuerde que, ǌĬǏĬ ƜƩǗǣǏĬǏ ƓƩǗ ȂĬƓƩǏŘǗ őŘ ĬƓŊƩŸƩƓɟ őŘŉŘ ƜĬǏŊĬǏ ƓĬ ŊĬǗŽƓƓĬ ɿCalcular 
V. Alcohol ʀ, pero recuerde que se cuenta con una opción especial para gestionar 

los valores de alcohol.  

 

 
 
Nómina Cálculos Generados . 
 
Lƞ ¯ŘƞǬ ɿInformes ɴ Calculos Generados ʀ 
 

 



 

 

Este informe se orienta principalmente a la revisión de montos calculados, 

incluyendo los valores detallados y el capital correspondiente.  

 

 

 

Análisis de Cálculo . 
 

Lƞ ¯ŘƞǬ ɿInformes ɴ Análisis de Cálculos ʀ 
 

 



 

 

Este reporte cumple la función de facilitar la revisión de valores con resultados 

específicos, por ejemplo, patentes no calculadas, patentes en cero, etc.  

 

Revisión Patentes de Alcohol . 
 

Lƞ ¯ŘƞǬ ɿInformes ɴ Patentes de Alcoholes ɴ Nomina Resumen Patente de  
Alcoholʀ 
 

 

 

 

 



 

Este informe permite gestionar las patentes de alcohol, mediante una nómina , una 

estadística o el resumen del cargo. Cabe señalar que , según la legislación vigente, 

las patentes de alcohol se calculan en factor de UTM y este monto se trans forma a 

pesos al momento del pago efectivo.  

Cabe destacar que , si encuentra errores de información en el proceso de revisión, 
puede corregir y procesar nuevamente hasta que los resultados sean los 

deseados. 

 

4.6 Devengamiento de información.  

 

Una vez que se ha realizado el proceso de cálculo y se ha revisado la información 
sin encontrar ningún inconveniente, se debe proceder a realizar el envío de datos a 
tesorería (devengamiento de información) . 

 

Para ejecutar este proceso se debe considerar que el sistema de patentes se 

desconecta de la Tesorería automáticamente al realizar el proceso de cambio de 

semestre, por lo que se debe proceder a conectar nuevamente.  

 

  



 

 

ßĬǏĬ ŘƓƓƩɟ őŘŉŘ ĬŊŊŘőŘǏ ŘƓ ƜŘƞǬ ɿ!ǏŊŸŽȂƩ ɪ =ƩƞŘȈŽƪƞ ÷ŘǗƩǏŘǏſĬʀ 

 

En este lugar se encuentra el módulo para poder activar la conexión.  

 

 

Versión Configuración de Cuentas 

Dinámica  

 

Versión Configuración de Cuentas 

estática  

 

 

 

 

 

 

!Ɠ ŽƞűǏŘǗĬǏ Ĭ ƓĬ ǌĬƞǣĬƓƓĬɟ ĬǌĬǏŘŊŘ ƜĬǏŊĬőĬ ƓĬ ƩǌŊŽƪƞ ɿConexión con sistema 

Tesoreríaʀɟ ǌƩǏ ƓƩ ǎǫŘ őŘŉŘǏĭ ǗĬŊĬǏ ƓĬ ƜĬǏŊĬɟ ȉ ǌƩƞŘǏƓĬ ƞǫŘȂĬƜŘƞǣŘɟ ǌƩǗǣŘǏŽƩǏ Ĭ 

esto debe presionar el botón Grabar para completar la acción de forma correcta.  



 

 

 

Verificada la conexión con tesorería puede establecer el procedimiento de envío de 

dat os, este puede ser de dos formas.  

Se recomienda en este momento solicitar otro respaldo a la unidad de Informática, 

pero que incluya las bases ɿßĬǣŘƞǣŘǗ =ƩƜŘǏŊŽĬƓŘǗʀ y la Base ɿ=ƩƜǫƞʀ 

 

4.7 Emisión de boletines conectado a Tesorería . 

 

Para traspasar la información generada a la Tesorería, los cálculos generados 

deben ser numerados para que el programa de tesorería ocupe este número 

como indicador, y a través de este número quedará identificado el contribuyente 

como registro único dentro  del año.   Para realizar esta numeración, se 

ǫǣŽƓŽȓĬ ƓĬ ƩǌŊŽƪƞ őŘƓ ƜŘƞǬ ɿInformes / Emisión de Boletines / Boletines de 

Pagoʀɤ 

 

 

En este configurador de informe puede seleccionar los roles que desea 

devengar, puede seleccionar un rol, un  rango de roles o un contribuyente.  

 

 



 

 

 

 

LǗ ǏŘŊƩƜŘƞőĬŉƓŘ ǎǫŘ ǫǣŽƓŽŊŘ ƓĬ ƩǌŊŽƪƞ ɿPor Rangoʀ ɱŘƞ ȂŘǏǗŽƩƞŘǗ ĬƞǣŘǏŽƩǏŘǗ ɿpor 

grupoʀɲɟ ƓƩ ǎǫŘ ƓŘ ǌŘǏƜŽǣŽǏĭ ǗŘǌĬǏĬǏ ƓƩǗ ǏƩƓŘǗ ǌƩǏ ǣŽǌƩ őŘ ǌĬǣŘƞǣŘ ɱŊƩƜŘǏŊŽĬƓɟ 

industrial, profesional, alcoholes, etc.)  

Es conveniente, también, que anote el número de folio inicial en cada uno de los 

procesos que ejecute (distintos tipos de patente).  

Cada vez que ejecute este proceso, el sistema tomara los roles seleccionados y 

generará el devengamiento de estos valores, cabe recordar que, por ser 

procesos masivos de gran envergadura, es conveniente ejecutarlos cuando no 

se encuentren conectados muchos usuari os a la red (después de las 16 horas), 

para disminuir la posibilidad de provocar intervalos en la comunicación con el 

servidor, que podría causar que algún registro no sea devengado.  

 

4.8 Emisión de boletines sin conexión a Tesorería . 

 

El proceso de devengamiento se puede ejecutar de forma separada, si bien 
parece que es más  largo, pero permite mayor control de cada una de las 

etapas.  

Asignación de número de Folios  

ßĬǏĬ ǏŘĬƓŽȓĬǏ ƓĬ űŘƞŘǏĬŊŽƪƞ őŘ ŰƩƓŽƩǗ ǗŘ ǫǣŽƓŽȓĬ ƓĬ ƩǌŊŽƪƞ őŘƓ ƜŘƞǬ ɿInformes / 

Emisión  de Boletines / Boletines de Pago ʀɤ 

 

 


